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Recurso reposición mandamiento ejecutivo

ALFONSO HERNANDEZ <alherto@yahoo.es>
Mar 26/10/2021 11:52 AM
Para:  Juzgado 01 Civil Circuito - Bolivar - Cartagena <j01cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señores Juzgado Primero Civil del Circuito, cordial saludo.

Le adjunto memorial de la referencia dentro del proceso ejecutivo de Diseños y Soluciones Creativas S.A.s. contra Alejandro Canabate y otros. Radicación
13001-31-03-001-2021-00215-00.

Atentamente,

Alfonso Hernández Tous



Señor 
Juez Primero Civil del Circuito de Cartagena  
E. S. D. 
 
Ref. Proceso ejecutivo de Diseños y Soluciones Creativas S.A.S. contra Alejandro 
Canabate Jaramillo, Carlos Arturo Alzate Duque, Oscar Nicolas Brieva Rodríguez y 
Ruth Graciela Cerro Tapia. 
Expediente No. 13001-31-03-001-2021-00215-00   
Asunto: recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo. 
 
Alfonso Hernández Tous, mayor, domiciliado en la ciudad de Cartagena, 
identificado mediante cédula de ciudadanía  número 92.495.164, poseedor de 
tarjeta profesional número 32.680 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando 
en la condición de apoderado especial de los señores Ruth Graciela Cerro Tapia, 
Carlos Arturo Alzate Duque, Alejandro Canabate Jaramillo y Oscar Brieva 
Rodríguez, todos mayores de edad y domiciliados en la ciudad de Cartagena, 
respetuosamente manifiesto a usted que, estando en término hábil, me permito 
interponer recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo dictado en este 
proceso el día uno ( 1 ) de octubre de 2021. 
 
1.Oportunidad. 

 
El 19 de octubre de  2021 mis representados recibieron correo electrónico por parte 
del apoderado especial de la parte demandante,  que pretende la notificación 
personal del mandamiento de pago, a la luz del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 
razón por la cual la notificación se entiende surtida a los dos días siguientes, es 
decir, el día 21 de octubre de 2021, y por ello el término de ejecutoria vence el 26 
de octubre de 2021. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, mis representados se encuentran evidentemente 
dentro de la debida oportunidad procesal para la presentación del presente recurso 
de reposición. 
 
2.Finalidad. 
 
Este recurso tiene como finalidad que su Despacho revoque el mandamiento 
ejecutivo proferido en contra de mis asistidos, por resultar abiertamente 
improcedente. 
 
3.Fundamentos del recurso. 
 
En este caso, no debió dictarse mandamiento de pago contra mis representados, 
por las siguientes razones. 
 
 
 



3.1. El proceso ejecutivo no es el escenario procesal idóneo para reclamar 
penas pecuniarias pactadas en contratos. 
 
En este proceso se libró mandamiento de pago por la suma de $41.140.000.oo por 
concepto de la cláusula penal estipulada dentro del contrato. 
 
Los demandantes pretenden el recaudo de una suma importante a título de clausula 
penal  convenida entre las partes, pero esta debe ser negada en este tipo de 
procesos, toda vez que la misma se encuentra  condicionada al incumplimiento de 
las obligaciones pactadas en el contrato de arrendamiento,  siendo necesario que 
se declare el incumplimiento, el cual debe ser acreditado, pues no basta con la sola 
afirmación de quien lo  alega, requiriendo necesariamente la intervención del Juez 
Civil para su declaratoria, previa agotamiento de todas las etapas del proceso verbal 
previsto para ello, presupuesto que en  el caso que nos ocupa no se encuentra 
acreditado. 
 
En un caso similar, la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito  Judicial de Cali,  
consideró: 
 
“Y en cuanto al cobro ejecutivo de la cláusula penal, manifestó: Teniendo en cuenta  que la 
cláusula penal ha sido estipulada por las partes como una sanción para el  incumplimiento 
de las obligaciones contractuales, su exigibilidad se encuentra  condicionada a la existencia 
de una situación de incumplimiento generada por  cualquiera de ellas; de allí que la condena 
al pago de dicha sanción surge como  consecuencia necesaria de la declaratoria de 
incumplimiento; luego, debiendo  perseguirse el pago de la cláusula penal a través del 
proceso declarativo  correspondiente, la acción ejecutiva resulta a todas luces 
improcedente” 1 
  
En efecto, para el cobro de una cláusula penal, debe encontrarse precedido de una 
acción  judicial diferente en la que se declare el incumplimiento, momento este, en 
el que el  documento prestaría merito ejecutivo, siendo que no es el contrato sino 
una sentencia  judicial decretando el incumplimiento, y solo en ese evento resulta 
procedente la acción de  cobro ejecutiva. 
 
Pierde de vista el Despacho que, para alegar incumplimiento de contrato y 
nacimiento a la  cláusula penal pactada, el demandante debe probar que éste 
cumplió con sus cargas,  deberes y obligaciones contractuales, reiterando que el 
proceso ejecutivo no es el escenario  para ello, pues cuando hablamos de 
incumplimiento contractual, debemos mencionar el  incumplimiento en sentido 
material y este se da cuando se incumple el contrato por la no  realización (o la 
realización incompleta o incorrecta) de alguna de las cláusulas que se  contemplan 
en dicho contrato. Precisamente, es el mismo contrato el que determina su 
incumplimiento, por ser el que recoge los términos que deben llevarse a cabo por 

 
1 Proceso radicado bajo la partida No. 2007-236, Magistrado Ponente Dr. Homero Mora  Insuasty)  
 



cada  parte, lo cual necesariamente debe dilucidarse en un proceso verbal y no de 
uno de ejecución. 
 
 
3.2. El incumplimiento de mis representados, invocado por la demandante, 
está precedido de incumplimientos de ésta, que vienen siendo objeto de 
discusión judicial. (Condición resolutoria tácita). 
 
Por otra, parte, en este caso no era procedente dictar mandamiento de pago, porque 
el incumplimiento deprecado debía estar precedido del debido cumplimiento de la 
parte demandante de sus obligaciones derivadas del contrato de arrendamiento. 
 
La parte ejecutante ha omitido informar en el texto de la demanda que entre 
demandante y demandados existe una controversia previa que incluye situaciones 
de incumplimiento de la demandante que han venido reclamando los demandados, 
que inclusive se encuentran en discusión judicial. 
 
Por todo lo anterior reitero al señor Juez mi petición de que revoque el mandamiento 
ejecutivo dictado y se abstenga de proferir orden de pago y de por terminado el 
presente proceso y ordene el levantamiento de las  medidas cautelares decretadas 
y la condena en costas y perjuicios a la parte demandante. 
 
4. Solicitudes. 
 
Atendiendo todo lo anterior, me permito solicitar a usted muy respetuosamente : 
 
4.1. Se revoque el mandamiento de pago de fecha 24 de septiembre de 2021. 
 
4.2. Se abstenerse de continuar con la ejecución. 
 
4.3. Se ordene la terminación del proceso y su consecuencial archivo. 
 
4.4. Se ordene el levantamiento de medidas cautelares decretadas 
 
4.5. Se condene en costas y agencias en derecho a la parte demandante. 
 
No obstante lo anterior, mis representados, si a ello hubiere lugar, se reservan el 
derecho de proponer  las excepciones de mérito  dentro de este proceso en la 
oportunidad legal para ello. 
 
5.Anexos. 
 
5.1. Poder especial que me confieren mis representados 
. 
5.2. Correos remisorios de los poderes  respectivos. 
 
 



6. Notificaciones. 
 
6.1. Mis poderdantes y el suscrito las recibimos en el centro, cra. 10 # 35 – 21, 
Edificio  Plaza, Of. 201 de la ciudad de Cartagena y al correo electrónico  
alherto@yahoo.es 
 
6.2. A la parte demandante y su apoderado en las direcciones físicas y electrónicas 
indicadas en la demanda. 
 
 
Del señor Juez, con todo respeto. 
 
 
 
Alfonso Hernández Tous                                                   
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María Carolina Hernández Ortega <c.hernandez@hernandezypereira.com>

Fw: Poder de Carlos Alzate 
1 mensaje

ALFONSO HERNANDEZ <alherto@yahoo.es> 26 de octubre de 2021, 9:03
Para: María Carolina Hernández Ortega <c.hernandez@hernandezypereira.com>

----- Mensaje reenviado -----
De: carlos arturo alzate duque <calzate02@gmail.com>
Para: "alherto@yahoo.es" <alherto@yahoo.es>
CC: "mmendivilc@gmail.com" <mmendivilc@gmail.com>
Enviado: viernes, 22 de octubre de 2021 16:08:36 GMT-5
Asunto: Poder de Carlos Alzate

Dr alfonso 
Buenas tardes 
Adjunto poder para ser usado  en el  proceso ejecutivo que promueve contra Carlos Alzate la firma Diseños y Soluciones
Creativas S.A.S. en el Juzgado Primero Civil del Circuito de Cartagena. 

Gracias

poder.pdf 
48K



Señor
Juez Primero Civil del Circuito de Cartagena 
E. S. D.

Ref. Proceso ejecutivo de Diseños y Soluciones Creativas S.A.S. contra Alejandro 
Canabate Jaramillo, Carlos Arturo Alzate Duque, Oscar Nicolas Brieva Rodríguez 
y Ruth Graciela Cerro Tapia.
Expediente No. 13001-31-03-001-2021-00215-00  

Carlos Arturo Alzate Duque, mayor, domiciliado en la ciudad de Cartagena, 
identificado mediante cédula de ciudadanía número 70.113.468, obrando en mi 
propio nombre, respetuosamente manifiesto a usted que confiero poder especial al 
abogado Alfonso Hernández Tous, mayor, domiciliado en la ciudad de Cartagena, 
identificado mediante cédula de ciudadanía  número 92.495.164, poseedor de 
tarjeta profesional número 32.680 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 
me represente dentro del proceso de la referencia  hasta su terminación.

El citado apoderado queda facultado para desistir, transigir, comprometer, 
sustituir, conciliar, recibir y hacer todas las gestiones pertinentes en la defensa 
cabal de mis intereses dentro del citado proceso. 

Del señor Juez, con todo respeto.

Carlos Arturo Alzate Duque

Acepto:

Alfonso Hernández Tous                                                  
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María Carolina Hernández Ortega <c.hernandez@hernandezypereira.com>

Fw: Poder Ruth Cerro
1 mensaje

ALFONSO HERNANDEZ <alherto@yahoo.es> 26 de octubre de 2021, 9:02
Para: María Carolina Hernández Ortega <c.hernandez@hernandezypereira.com>

----- Mensaje reenviado -----
De: RUTH CERRO <ruthcerro2020@gmail.com>
Para: "alherto@yahoo.es" <alherto@yahoo.es>
Enviado: sábado, 23 de octubre de 2021 10:30:06 GMT-5
Asunto: Poder Ruth Cerro

Buen día Doctor Hernández.

Con el presente mensaje envío Poder para su actuación en el asunto de la demanda de Su Casa Inmobiliaria.

Quedo atenta a sus comentarios,

Gracias,

RUTH 

PODER.pdf 
248K
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María Carolina Hernández Ortega <c.hernandez@hernandezypereira.com>

Fw: PODER PROCESO NUEVO MUNDO 
1 mensaje

ALFONSO HERNANDEZ <alherto@yahoo.es> 26 de octubre de 2021, 9:01
Para: María Carolina Hernández Ortega <c.hernandez@hernandezypereira.com>

----- Mensaje reenviado -----
De: Óscar Brieva Rodríguez <brievaoscar@gmail.com>
Para: "alherto@yahoo.es" <alherto@yahoo.es>; Manuel Mendivil Castillo <mmendivilc@gmail.com>
Enviado: martes, 26 de octubre de 2021 08:16:52 GMT-5
Asunto: PODER PROCESO NUEVO MUNDO

APRECIADO DOCTOR ALFONSO HERNANDEZ TOUS.

POR MEDIO DEL PRESENTE CORREO ME PERMITO OOTORGARLE PODER, PLENO Y SUFICIENTE PARA QUE
ME REPRESENTE EN EL PROCESO EJECUTIVO DE REFERENCIA:
Proceso ejecutivo de Diseños y Soluciones Creativas S.A.S. contra Alejandro Canabate Jaramillo,
Carlos Arturo Alzate Duque, Oscar Nicolás Brieva Rodríguez y Ruth Graciela Cerro Tapia.
Expediente No. 13001-31-03-001-2021-00215-00  

CORDIALMENTE

OSCAR BRIEVA RODRIGUEZ 
CEDULA 7.957.543
CELULAR 3103529891

Poder Oscar Brieva defensa ejecutivo.pdf 
22K



Señor 
Juez Primero Civil del Circuito de Cartagena  
E. S. D. 
 
 
Ref. Proceso ejecutivo de Diseños y Soluciones Creativas S.A.S. contra Alejandro 
Canabate Jaramillo, Carlos Arturo Alzate Duque, Oscar Nicolás Brieva Rodríguez y 
Ruth Graciela Cerro Tapia. 
Expediente No. 13001-31-03-001-2021-00215-00   
 
OSCAR NICOLAS BRIEVA RODRIGUEZ, mayor, domiciliado en la ciudad de 
Cartagena, identificado mediante cédula de ciudadanía número 7.957.543, obrando 
en mi propio nombre, respetuosamente manifiesto a usted que confiero poder 
especial al abogado Alfonso Hernández Tous, mayor, domiciliado en la ciudad de 
Cartagena, identificado mediante cédula de ciudadanía  número 92.495.164, 
poseedor de tarjeta profesional número 32.680 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que me represente dentro del proceso de la referencia  hasta su 
terminación. 
 
El citado apoderado queda facultado para desistir, transigir, comprometer, sustituir, 
conciliar, recibir y hacer todas las gestiones pertinentes en la defensa cabal de mis 
intereses dentro del citado proceso.  
 
Del señor Juez, con todo respeto. 
 
 
 
 
 
OSCAR NICOLAS BRIEVA RODRIGUEZ 
Cédula de ciudadanía No 7.957.543 
 
 
Acepto: 
 
 
 
Alfonso Hernández Tous                                                   
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María Carolina Hernández Ortega <c.hernandez@hernandezypereira.com>

Fw: Poder Su Casa. 
1 mensaje

ALFONSO HERNANDEZ <alherto@yahoo.es> 26 de octubre de 2021, 9:02
Para: María Carolina Hernández Ortega <c.hernandez@hernandezypereira.com>

----- Mensaje reenviado -----
De: Manuel Mendivil Castillo <mmendivilc@gmail.com>
Para: "alherto@yahoo.es" <alherto@yahoo.es>
Enviado: lunes, 25 de octubre de 2021 15:52:54 GMT-5
Asunto: Poder Su Casa.

Buena tarde Dr Hernández; con el presente e-mail, estoy formalizando el envío del Poder para que Ud. asuma mi
representación en la Demanda de la referencia de Su Casa Inmobiliaria contra Alejandro Canabate Jaramillo. 
Quedo de Ud. atento, Manuel Mendivil Castillo. 

Poder Su Casa.pdf 
278K
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